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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RDE N A NZA 13221 

Articulo-1°:-Eximese el pago de la Tasa por Servicios Generales, a toda persona física o 
jurídica titulares de inmuebles donde se desarrollen actividades teatrales en el 
ejido del Partido de Lanús, correspondientes al ejercicio 2021.· 

Artículo-2°:-Condónase la deuda impaga correspondiente al pago de la Tasa por Servicios· Generales registrada en el año 2020 a aquellas personas físicas o jurídicas 
titulares de inmuebles ubicados en el Partido de Lanús y en los cuales se 
desarrollen actividades teatrales. 

Artículo-3°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente Ordenanza, 
fijando los requisitos y modalidades para la obtención de los beneficios 
establecidos en los Artículos precedentes.• 

Articulo-4°:-Comuníquese, etc.• 
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